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En a de      de 2025 

 
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 

 
Muy señores nuestros: 

 
En relación con la operación consistente en la venta del 
Referencia :                                 (el “Activo”). (en adelante, la “Operación”), ustedes, directamente o a través 
de sus empleados, directivos, asesores o representantes, nos proporcionarán cierta información a los efectos de 
que podamos evaluar nuestro interés en la Operación. Como consecuencia y en consideración de lo 
anterior, firmamos el presente acuerdo de confidencialidad (el “Acuerdo de Confidencialidad”) y 
asumimos las siguientes obligaciones: 

1. Cualquier información en relación con la Operación a la que tengamos acceso o que nos sea facilitada por 
ustedes, sus empleados, directivos, asesores y/o representantes ya sea de forma oral, por escrito o en 
formato electrónico, incluyendo, sin limitación, cualquier información de índole legal, técnico, 
financiero, comercial o de cualquier otra naturaleza (la “Información”) será tratada en todo momento 
con absoluta reserva y confidencialidad, adoptando las medidas de seguridad que resulten adecuadas a tal 
fin y será utilizada única y exclusivamente al objeto de evaluar nuestro interés en la Operación. Se 
considerará asimismo como Información, comprometiéndonos a darle el mismo tratamiento, la 
contenida en todo el material o documentación cualquiera que sea su soporte que, con ocasión de la 
Operación, generemos, redactemos o produzcamos. 

Este deber de reserva y confidencialidad se extenderá también al hecho mismo de la existencia de la 
Operación, las negociaciones sobre la misma y el presente Acuerdo de Confidencialidad. Por tanto, 
cualquier anuncio público en relación a la Operación deberá contar previamente con su consentimiento 
expreso y por escrito. 

 
2. Únicamente compartiremos la Información con aquellos de nuestros empleados, directivos, asesores y 

representantes (las “Personas Autorizadas”) que necesariamente deban conocerla a los fines aquí 
previstos, a los cuales informaremos del carácter confidencial de la Información y de las obligaciones 
que asumen como receptores de la misma. Nos comprometemos a que nuestras Personas Autorizadas que 
reciban o tengan acceso a la Información cumplan en todo momento con los términos y condiciones de este 
Acuerdo de Confidencialidad como si fueran parte del mismo y a responder frente a ustedes de 
cualquier incumplimiento de este Acuerdo de Confidencialidad por parte de nuestras Personas 
Autorizadas. 
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Asimismo, nos comprometemos a llevar en todo momento un registro actualizado de aquellas de 
nuestras Personas Autorizadas que reciban o tengan acceso a la Información, registro al que ustedes 
podrán acceder previa petición por escrito. 

 
3. Alos efectos del presente Acuerdo de Confidencialidad, no se considerará Información Confidencial: 

 
(a) aquella que fuese de dominio público con anterioridad al momento en que nos haya sido revela 

a nosotros o a nuestras Personas Autorizadas de conformidad con el presente Acuerdo de 
Confidencialidad; 

 
(b) que llegue a ser de dominio público, salvo cuando lo sea por incumplimiento del presente Acuerdo 

de Confidencialidad por parte nuestra o de nuestras Personas Autorizadas; 

 
(c) que ya estuviese legalmente en nuestra posesión o de nuestras Personas Autorizadas con 

anterioridad a la revelación conforme al presente Acuerdo de Confidencialidad, siempre y cuando no 
se encuentre sujeta a otro acuerdo u obligación de confidencialidad o secreto; o 

 
(d) que llegue a ser conocida por nosotros o nuestras Personas Autorizadas con carácter no -confidencial 

por haberles sido revelada por un tercero, siempre y cuando no tengan conocimiento de que dicho 
tercero se encuentre sujeto a un acuerdo u obligación de confidencialidad o secreto respecto de la 
información divulgada. 

 
4. Les comunicaremos cualquier incumplimiento del presente Acuerdo de Confidencialidad tan pronto 

como tengamos conocimiento del mismo o tengamos motivos para sospechar de su existencia, sin que 
dicha comunicación nos exima de nuestra responsabilidad bajo este acuerdo. 

 
5. Tan pronto como ustedes nos los requieran por escrito, nos comprometemos a destruir o devolverles, 

según nos indiquen, y asegurarnos que nuestras Personas Autorizadas destruyen o les devuelven, todos 
los documentos y copias de documentos que contengan Información, incluyendo cualquier soporte o 
dispositivo electrónico o digital de almacenamiento o reproducción de información y a certificar por 
escrito que todos dichos documentos y sus respectivas copias han sido devueltas o destruidas. La 
presente obligación no resultará aplicable a aquella Información tengamos que mantener o retener por 
mandato legal, normativo o reglamentario, la cual seguirá estando sujeta a las obligaciones de previstas en 
el presente Acuerdo de Confidencialidad. 

 
6. Ni nosotros ni nuestras Personas Autorizadas contactaremos o comentaremos la Operación con ningún de 

sus accionistas, empleados, directivos, clientes y proveedores sin su previo consentimiento expreso y por 
escrito. 

 
7. Durante el período de vigencia del presente Acuerdo de Confidencialidad ni nosotros, ni ninguna 

empresa de nuestro grupo, ofrecerá empleo ni contratará, directa o indirectamente, a cualquier de sus 
empleados a los que hayamos conocido con motivo de la Operación. 
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8. En el supuesto de que nosotros y/o sus Personas Autorizadas nos viéramos obligados a divulgar todo o 
parte de la Información, la propia existencia de la Operación y/o cualquiera de los términos y 
condiciones de la misma, ya sea para cumplir con una ley o normativa a la que estén sujetos o porasí 
exigirlo un organismo, autoridad o tribunal competente, les informaremos inmediatamente (y, en 
todo caso, antes de divulgar la Información) y tendremos en cuenta las instrucciones que nos den en cuanto 
a la divulgación de la información requerida. En cualquier caso, nosotros y nuestras Personas Autorizadas 
únicamente divulgaremos aquella parte de la Información que sea estrictamente necesaria y haremos 
nuestros mejores esfuerzos para que la Información divulgada sea tratada con carácter confidencial. 

 
9. Nos comprometemos a indemnizarle por cualesquiera daños y perjuicios que sufran como consecuencia 

del incumplimiento del presente Acuerdo de Confidencialidad por el nuestra parte o por parte de 
nuestras Personas Autorizadas. 

 
10. Reconocemos y aceptamos que ni ustedes ni sus empleados, directivos, asesores y/o representantes 

realizan, conceden ni otorgan ninguna declaración o garantía, expresa o implícita, en relación con la 
corrección, exactitud o integridad de la Información y que ni ustedes ni sus empleados, directivos, 
asesores y/o representantes asumen ninguna responsabilidad derivada o relacionada con la Información o 
con posibles errores u omisiones de la misma. Igualmente, reconocemos y aceptamos que no podemos 
basarnos ni confiar en la corrección, exactitud o integridad de la Información y que sólo podremos contar 
con las declaraciones y garantías que pudieran darnos en el contrato de compraventa definitivo que en su 
caso lleguemos a suscribir con ustedes con motivo de la Operación. 

 
11. Reconocemos y aceptamos que la suscripción del presente Acuerdo de Confidencialidad y las 

conversaciones y negociaciones que mantengamos en relación con la Operación no crearán ninguna 
obligación para ustedes, sus accionistas y las sociedades de su grupo de aceptar ninguna propuesta u 
oferta que les hagamos en relación con la Operación o de llevar a cabo la Operación con nosotros 
(con independencia de que nuestra propuesta u oferta represente el precio más alto recibido) y que 
dicha propuesta u oferta únicamente se entenderá aceptada cuando hayamos suscrito un 
contrato de compraventa definitivo con ustedes. 

 
Asimismo, reconocemos y aceptamos que entre ustedes y nosotros no existe ningún acuerdo, 
compromiso u obligación de exclusividad y que son totalmente libres de dirigir y gestionar la Operación 
como mejor consideren en cada momento a su solo y exclusivo criterio y discreción. Por consiguiente, 
ustedes no incurrirán en ninguna responsabilidad en caso de que en cualquier momento decidan no 
continuar con la Operación o completarla con otro inversor. 

 
12. Reconocemos que la Información es de su propiedad y que ni la firma del presente Acuerdo de 

Confidencialidad ni la puesta a disposición de la Información nos conceden a nosotros o a nuestras 
Personas Autorizadas ningún derecho, título o licencia sobre la misma. 

 
13. Les confirmamos que no estamos actuando como agentes de ningún tercero o posible inversor en 

relación con la Operación, ni con la intención de revender el/los inmueble/s una vez adquirido. 
Asimismo, les confirmamos que no formamos parte de ningún consorcio para llevar a cabo la Operación 
y que no formaremos parte de ninguno sin su previo consentimiento expreso y por escrito. 



 

14. No podremos ceder nuestros derechos y obligaciones en virtud del presente Acuerdo de 
Confidencialidad a ningún tercero sin su previo consentimiento expreso y por escrito. Ustedes podrán 
ceder en cualquier momento a favor de un tercero su posición en el presente Acuerdo de 
Confidencialidad sin necesidad de consentimiento por nuestra parte. 

 
15. En caso de que cualquiera de las estipulaciones del presente Acuerdo de Confidencialidad fuera o 

llegara a ser nula o de imposible ejecución, la validez o la ejecutividad de las demás estipulaciones no se 
verá afectada por tal circunstancia, salvo que la eficacia de éstas dependa de aquélla. Se entenderá que la 
estipulación nula o de imposible ejecución deberá reemplazarse por otra adecuada y equitativa que, hasta 
donde sea legalmente permisible, se aproxime en todo lo posible a la intención y al objeto de la citada 
estipulación nula o de imposible ejecución. 

 
16. El presente Acuerdo de Confidencialidad tendrá una vigencia de dos (2) años desde la fecha que figura 

en el encabezamiento, sin perjuicio de que la obligación de confidencialidad continuará vigente 
mientras la Información tenga tal carácter. 

 
17. El presente Acuerdo de Confidencialidad se regirá por la legislación española, debiendo resolverse 

cualquier disputa en su interpretación y ejecución por los juzgados y tribunales de la ciudad de 
Barcelona, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponder. 

 
Atentamente, 

[Denominación social del inversor] 

Fdo: 

Cargo: 

 
Email: 



 

ANEXO A LA CARTA DE CONFIDE NCIAIDAD 
 

Relación de los inmuebles en los que el Receptor está interesado para su posible adquisición y a 
los que va referido el acuerdo de confidencialidad: 

 


	ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD
	ANEXO A LA CARTA DE CONFIDE NCIAIDAD

